
  
  
 
 Resolución de la Concejalía Delegada de Educación, Deportes, Juventud, 
Infancia y Adolescencia del Ayuntamiento de San Fernando de Henares sobre 
adjudicación  y formalización  del contrato que se cita. 
 
1. Entidad adjudicadora: 
a) Organismo: Ayuntamiento de San Fernando de Henares 
b) Dependencia que tramita el expediente:  Unidad de  
   Contratación y Compras. 
c) Número de expediente: 12/2014 
 
2. Objeto del contrato: 
a) Tipo de contrato: servicios 
b) Descripción del objeto: “ SERVICIO  DE  GESTIÓN Y EJECUCIÓN DE LOS 
CAMPAMENTOS URBANOS DE SAN FERNANDO DE HENARES, DURANTE LAS VACACIONES 
ESCOLARES ESTIVALES DE 2014”. 

d) CPV: :   92000000-1, 92331210-5. 

 
3. Tramitación y procedimiento. 
a) Tramitación: ordinaria 
b) Procedimiento: negociado sin publicidad 
  
4. Valor estimado del contrato. 
  36.622,00   Euros 
5. Presupuesto base de licitación. 
   Importe neto: 36.622,00 Euros  
 
1. Formalización del Contrato 

a) Fecha de adjudicación:  06/03/2014 
b) Fecha de formalización del  contrato: 16/06/2014  

- Contratista: “SERVICIOS PROFESIONALES SOCIALES, S.A.” Importe máximo 
de adjudicación.  Importe neto  22.818,00  Euros.  Importe total : 
25.099,80  Euros.  
 

-Del 23 al 27 de junio en horario de 9 a 14 h…33,60 € 

-Julio (mes completo) en horario de 9 a 14 h.(del 30 de Junio al 31 de julio A/I) 

de lunes a viernes……………………….160,00€ 

-Primera quincena de julio (del 30 de junio al 15 de julio A/I),  de 9 a 14 h. de 

lunes a viernes ……………………………..…90,00€ 

-Segunda quincena de julio (del 16 al 31 A/I), de 9 a 14 h. de lunes a viernes 

……………………………………………….97,20€ 

 



-Agosto (mes completo del 1 al 29 de agosto) en horario de 9 a 14 h de lunes a 

viernes……………………………………..132,80€ 

-Primera quincena de agosto (del 1 al 14), de 9 a 14 h. de lunes a viernes 

……74,70 

-Segunda quincena de agosto (del 18 al 29), de 9 a 14 h. de lunes a 

viernes................................................74,70€ 

-Periodo no lectivo del mes de Septiembre (estimado del 1 al 5) 5 días en horario 

de9 a 14 h……………………..…………33,60€ 

-Horario ampliado de mañana: desde las7:00 h. hasta las 9:00 h., CON 

DESAYUNO……………………………..….1,20€ 

-Horario ampliado de tarde: desde las 14:00 h. hasta las 15:00, 15:30 ó 16 

horas CON COMEDOR ……………….………..4,60€ 

 
c) Ventajas de la oferta adjudicataria: Mejor valor ación . 

 
 San Fernando de Henares, a 10  de junio de 2014 
 
 

LA CONCEJAL DELEGADA  
 
 
 

FDO. SOFÍA DÍAZ ÁLVAREZ 
 

 


